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Abstract

Discussion over governance is increasing in environmental sciences because of a 
greater participation of stakeholders in environmental management. Nevertheless, 
the concepts surrounding the debate are often overlapping or unclear. The present 
study aims to add cohesion to the debate by contextualizing and clarifying relevant 
terms and definitions. For this end, we present a literature review overview of the 
evolution of the research on governance in Mexico (1995-2012). By doing so, we 
propose a new working definition of environmental governance, distinguishing this 
concept from governability and government.

Keywords: environmental governance, citizen participation, environmental issues, 
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Resumen

La discusión sobre la gobernanza es cada vez más frecuente dentro de las ciencias 
ambientales debido a una mayor participación de los actores sociales en la gestión 
ambiental. No obstante, las definiciones que rodean el debate a menudo son 
poco claras. El presente estudio pretende contribuir a la cohesión del debate al 
contextualizar y clarificar los términos y definiciones pertinentes. Se presenta 
una revisión de la investigación sobre la gobernanza en publicaciones mexicanas 
(1995-2012), de este modo, se propone una nueva definición de trabajo de 
gobernanza ambiental, al distinguir este concepto del de gobernabilidad y 
gobierno.
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Introducción

El objetivo de esta investigación es hacer una revisión bibliográfica sobre 
los trabajos de la gobernanza en México para exponer su panorama ge-
neral y, a partir de estos elementos, profundizar en el uso del concepto de 
la gobernanza en el sector ambiental. La finalidad es proponer una noción 
integradora de las diferentes perspectivas de investigación y explorar su 
alcance en la investigación ambiental en el contexto mexicano. Con esto, 
pretendemos realizar una aportación para clarificar el debate sobre el uso 
de la teoría de la gobernanza en lo ambiental y beneficiar a las futuras 
investigaciones en la materia.

En la década de los ochenta, el concepto de gobernanza (governance) 
era utilizado en estudios del sector privado en relación con una mayor 
interdependencia de la gestión corporativa de sus proveedores y clientes. 
Hasta 1989, el Banco Mundial adoptó el concepto para el ámbito guber-
namental en El África subsahariana: de la crisis al desarrollo sustentable. 
Una perspectiva de largo plazo, donde se señalaba que los problemas so-
ciopolíticos de las naciones africanas se debían a la incapacidad de sus 
gobiernos para dirigir las políticas públicas (Rodríguez-González, 2009).

Posteriormente, el concepto fue empleado por primera vez en el medio 
académico por Kooiman (1993) para describir cambios en el modelo 
tradicional de gobernar, que en su opinión transitaba de un proceso uni-
direccional (de los gobernantes a los gobernados) a otro multi-direccional 
donde los actores sociales influían en las decisiones del gobierno a través 
de una red de interacciones, lo cual generaba una mayor interdependencia 
entre las esferas pública y privada.

La gobernanza es definida como el proceso de dirección sociopolítica 
que incrementa las interacciones de los actores sociales y gubernamentales 
(Kooiman, 2003) debido a la adaptación del gobierno a condiciones de 
mayor complejidad social, económica y política (Peters y Pierre, 2005), lo 
cual deriva en redes interdependientes de actores con mayor grado de 
autonomía e influencia en el ciclo de las políticas públicas (Rhodes, 1996).

En la literatura existen diferencias en la interpretación de la gobernan-
za, sin embargo, las diferentes perspectivas teóricas comparten elementos 
como a) la poca capacidad del gobierno para imponer una agenda en las 
sociedades contemporáneas, b) el incremento de recursos por parte de 
actores sociales para actuar en la esfera pública (legitimidad, financiamien-
to, información, tecnología, capital humano, entre otros), c) los procesos 
de colaboración, vinculación, codirección, coproducción, regulación e 
implementación compartida entre los actores sociales y el gobierno y, d) 
la dilución entre los límites de la esfera pública y privada (Aguilar-Villa-
nueva, 2010; Kooiman, 1993; Prats, 2005; Peters y Pierre, 2005).
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La discusión que observamos en las lecturas sobre la gobernanza se 
centra en sus límites conceptuales; por un lado, desde una de las posicio-
nes teóricas, la gobernanza explica la transición de un gobierno tradicio-
nal (jerárquico y centralizado) a un gobierno más abierto que interactúa 
con los actores sociales. En consecuencia, la gobernanza aglutina sus di-
ferentes estadios (desde el gobierno tradicional hasta el relacional) (Kooi-
man, 2003). 

En contraparte, otros autores argumentan que la gobernanza cobra 
sentido en las circunstancias contemporáneas, en las que se presenta una 
mayor participación de los actores sociales en los asuntos públicos; por 
lo tanto, distinguen entre una vieja gobernanza (old governance) y una 
nueva (new governance) (Rhodes, 1996). Estas posiciones se diferencian 
en que para algunos autores la gobernanza es un proceso gradual, mien-
tras que para otros representa una ruptura con el gobierno tradicional. 
Además, en la teoría de la gobernanza, el papel del Estado es otro punto 
de discusión. Por ejemplo, Prats (2005) dice que el Estado conserva una 
posición central como el único actor con capacidad para validar los 
acuerdos que se generan entre los actores. En contraste, Filibi-López 
(2010) señala que hay una redefinición de los límites de la esfera política 
con el debilitamiento del Estado y el fortalecimiento de entidades sub y 
supranacionales.

En este sentido, Aguilar-Villanueva (2010) señala que la gobernanza 
es una respuesta a las nuevas tendencias en las políticas y administración 
públicas que buscan una relación más equilibrada entre el conocimiento 
académico y el político, una mayor participación de actores sociales y una 
revaloración de las capacidades gubernamentales y sociales; también res-
ponde a los cambios sociales, por ejemplo, Peters y Pierre (2005) explican 
que el interés en la gobernanza se debe a causas como la crisis financiera 
de la década de los ochenta, la cual generó la percepción de fracaso de los 
gobiernos, la liberalización de los mercados, la globalización, una mayor 
complejidad de las sociedades y nuevas tendencias en la gestión pública. 

Por otro lado, pensamos que la problemática ambiental también fue 
un disparador de la necesidad de una mayor participación social en el 
proceso de toma de decisiones. En la Conferencia de Estocolmo de 1972, 
la comunidad internacional reconoció la problemática ambiental sentan-
do las bases para su gestión, sin embargo se consideró que podría ser re-
suelta desde la aplicación de medidas técnicas. Fue a partir del Informe 
Brundtland de 1987 que se introdujo el concepto de sustentabilidad para 
integrar los componentes sociales y económicos en la gestión ambiental 
(Lezama, 2010). En él, se proponía que los problemas ambientales no 
sólo eran de índole ecológica, sino el producto de la interacción de las 
sociedades y sus procesos económicos con los ecosistemas (Foladori, 2002).
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En la actualidad, la problemática ambiental se ha convertido en una 
de las principales preocupaciones de la sociedad. En consecuencia, en la 
comunidad internacional existe un creciente interés en mejorar la políti-
ca en este sector y sus instrumentos de gestión (Lezama, 2010).

Sin embargo, la política ambiental presenta peculiaridades frente a 
otras arenas de política. Por ejemplo, los grandes temas ambientales como 
el cambio climático y la pérdida de biodiversidad muestran que el diseño 
de marcos normativos y la implementación de políticas deben realizarse 
con una amplia incertidumbre en la información y, en ocasiones, la im-
plementación puede generar costos económicos o sociales y producir 
conflictos entre sectores (Ludwig et al., 2001).  

En gran medida, la especificidad de la política ambiental ha sido ex-
plicada por la complejidad de los sistemas ambientales en los que se 
pretende influir, donde confluyen procesos ecológicos, necesidades socia-
les, instituciones y relaciones culturales (Leff, 2000; Ludwig et al., 2001; 
Reyes-Orta et al., 2013). En este sentido, Funtowicz y Ravetz (1993) 
desarrollaron el concepto de ciencia postnormal donde se plantea una 
metodología para las condiciones contemporáneas en la que los factores 
son inciertos, hay valores en disputa, las decisiones políticas pueden ser 
urgentes para la sociedad y los riesgos derivados de estas decisiones son 
altos. En estas circunstancias, se presenta una inversión de la distinción 
tradicional entre hechos científicos objetivos y los valores subjetivos. Así, 
en los problemas ambientales las decisiones políticas están conducidas 
por valores que son objetivos y para los cuales los aportes científicos 
parecieran subjetivos. 

En este contexto, se ha propuesto el uso de los procesos participativos 
para incrementar el conocimiento sobre los sistemas ambientales y me-
jorar la calidad de las decisiones políticas. Por ejemplo, Funtowicz y 
Ravetz (1993) sugieren que las decisiones políticas en materia ambiental 
se deberían formular en una comunidad extendida de iguales, compuesta 
por todos los actores afectados o interesados. 

Así, desde la diversidad de perspectivas e intereses legítimos de los 
actores se podría realizar un aporte de hechos extendido. Esto permitiría 
incluir el conocimiento tradicional, los intereses políticos y la información 
académica al proceso de toma de decisiones. En consecuencia, la partici-
pación puede aportar beneficios como aumentar la comunicación entre 
los actores, disminuir los conflictos, incrementar la legitimidad política 
y, en general, aumentar la calidad y durabilidad de las decisiones políticas 
(Funtowicz y Ravetz, 1993; Morse et al., 2007).

En la política ambiental mexicana la participación ciudadana se ha 
institucionalizado a través de diversos mecanismos y órganos de consulta 
debido a que la interacción entre los actores sociales y políticos tiene 
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implicaciones en el manejo de los recursos naturales (Bobadilla et al., 
2013; Martínez y Chávez-Ramírez, 2014). Por este motivo existe un 
creciente interés en utilizar la teoría de la gobernanza en la investigación 
ambiental, sin embargo no encontramos una revisión integrada de ambos 
acercamientos teóricos.

 
1. Metodología

Se realizó una revisión de las investigaciones publicadas que utilizan la 
teoría de la gobernanza en México, se emplearon como criterios de selec-
ción a) publicaciones de autores mexicanos y b) publicaciones de autores 
extranjeros sobre México, para lo cual se efectuó primero una búsqueda 
de artículos académicos completos entre el periodo de 1995-2012 dispo-
nibles en la base de datos Ebsco Host hasta febrero de 2012; se utilizaron 
como motor de búsqueda las palabras governance, gobernanza y México; 
fueron discriminados los textos que no hacían referencia directa a Méxi-
co o la teoría de la gobernanza; a continuación se desarrolló una búsque-
da de publicaciones sobre este concepto en las principales bibliotecas, 
librerías y casas editoriales del país; posteriormente se realizó un análisis 
exploratorio a partir del cual se definieron las variables del estudio para 
hacer la revisión (cuadro 1). Para finalizar, se eligieron las publicaciones 
con el tema ambiental con el fin de hacer una revisión más profunda.

2. Resultados

La muestra de la revisión bibliográfica consistió en 75 datos que correspon-
den a 60 artículos de investigación y 15 textos provenientes de libros (libros 
y capítulos) (figura i). En los libros se encontraban publicadas principal-
mente las investigaciones teóricas y en los artículos académicos las inves-
tigaciones aplicadas y los estudios. Como es obvio, encontramos que 95% 
de los autores que realizan investigaciones en instituciones mexicanas y 
latinoamericanas publican en español y son quienes realizan la mayor 
parte de las aportaciones teóricas. Por otra parte, también por obviedad, 
los autores de instituciones estadounidenses y europeas publican en inglés 
pero sus aportaciones son principalmente estudios de caso. 

De los estudios de caso, la temática ambiental es la de mayor amplitud 
(40%) seguida de los estudios sobre aspectos económicos (16%). Las 
investigaciones realizadas a escala supranacional (24%) corresponden a la 
temática de relaciones internacionales. En la escala nacional la temática 
dominante versa sobre las instituciones y gestión pública (30%), seguida 
de economía y ambiente (25%). De los estudios realizados a escala sub-
nacional, 59% corresponde a investigaciones ambientales. 
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Cuadro 1
Variables utilizadas en la revisión del concepto gobernanza

en México

Variable Criterio Categoría

Publicación Tipo de publicación Artículos publicados en revistas académicas.

Libro o capítulo.

Investigación Tipo de investigación Investigaciones teóricas sobre la gobernanza.

Investigaciones prácticas que utilizan el
concepto de gobernanza.

Idioma Idioma de publicación Publicaciones escritas en inglés.

Publicaciones escritas en español.

Autor Nombre del autor Nombre del primer autor.

Año Año de la investiga-
ción

Año de publicación.

Título Título de investigación Título de la publicación.

Revista Nombre de la revista En el caso de los artículos, revista en que fueron 
publicados.

Escala En los estudios de 
caso, escala de la inves-
tigación

Investigaciones a nivel país.

Investigaciones locales o regionales.

Investigaciones a nivel país en relación con una
o más naciones.

Temática En los estudios de
caso, temática domi-
nante de las publica-
ción

Investigaciones sobre empresas y relaciones
de negocios.

Investigaciones sobre la gestión de recursos
naturales.

Investigaciones sobre reformas y cambios en la 
gestión pública.

Investigaciones sobre el sector salud.

Investigaciones sobre el sector educativo.

Investigaciones sobre la gestión urbana.

Investigación sobre las relaciones de México 
con uno o más países.

Investigaciones sobre los sectores cultural y
científico.

Investigaciones sobre organizaciones de la
Sociedad Civil.

País País de publicación Nombre del país.

Institución Nombre de institución 
de investigadores

Nombre de la institución.

Fuente: elaboración propia.
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Fuente: elaboración propia.

Figura i
Proporción de tipos de publicaciones que tratan la teoría de la 

gobernanza en México

Estos datos evidencian que la teoría de la gobernanza en México ha 
sido utilizada para estudiar procesos que van desde el ámbito internacio-
nal hasta las escalas regionales y locales. Por otra parte, si bien la teoría de 
la gobernanza es utilizada en una gran variedad de áreas de investigación 
como el análisis de instituciones públicas o las relaciones económicas, el 
sector ambiental presenta diversos procesos de interés para este cuerpo 
teórico que van desde la interrelación entre actores sociales y guberna-
mentales en el manejo de recursos naturales hasta los cambios que ha 
presentado la política ambiental en los últimos años.

Los autores más prolíficos son Aguilar-Villanueva (2006 y 2010), quien 
por extensión y profundidad ha realizado la mayor aportación sobre la 
discusión teórica de la gobernanza en México; Paz-Salinas (2007 y 2008) 
quien exploró las tensiones entre múltiples actores en el desarrollo de 
acuerdos públicos para el manejo de recursos naturales, y Basurto (2005 
y 2008) quien investigó la auto-organización en el aprovechamiento de 
recursos pesqueros de la comunidad seri en el golfo de California. Además, 
Paré y Fuentes (2010) quienes indagaron, sobre la implementación de la 
Reserva de la Biosfera de los Tuxtlas, el papel de los diferentes actores, sus 
conflictos y relaciones.
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2.1. Revisión de la teoría de la gobernanza en México

2.1.1. La crisis del Estado burocrático

Después de la Segunda Guerra Mundial los Estados tuvieron un creci-
miento sin precedentes en el tamaño de su burocracia y áreas de inter-
vención de la vida social; para lograrlo requirieron un aumento constante 
en su poder y recursos provenientes de la sociedad a través de los impues-
tos. Los Estados burocráticos desarrollaron el corporativismo para mane-
jar a los grupos de interés y se legitimaron con el incremento en el bien-
estar de la población (Filibi, 2010); pronto los gobiernos se vieron sin 
capacidad de respuesta a las crecientes demandas sociales y, en la década 
de los setenta, entraron en crisis las sociedades industrializadas debido al 
desequilibrio hacendario, generando retroceso o estancamiento económi-
co por el incremento de la inflación (Aguilar-Villanueva, 2006).

En latinoamérica, en la década de los ochenta, el modelo económi-
co de sustitución de importaciones, del que México era su principal 
exponente, se encontraba en crisis porque disminuía el ritmo de creci-
miento económico y, para dar respuesta a las demandas sociales y pre-
servar la estabilidad de los regímenes autoritarios, los gobiernos solici-
taban préstamos internacionales que se convirtieron en deudas 
impagables (Bassols, 2011).

El gobierno había sido concebido como el único actor organizado y 
con recursos suficientes para guiar a una sociedad que se percibía caótica 
y sin capacidad de organización. Sin embargo, las constantes crisis eco-
nómicas y la incapacidad de generar respuestas satisfactorias pusieron de 
manifiesto que el gobierno también podía ser un factor de desorganización 
y que no todas sus políticas eran eficaces (Rojo-Salgado, 2010). 

Aguilar-Villanueva (2010) señala que para solventar la crisis del Esta-
do se produjeron dos tipos de respuestas. Por un lado se ahondó en cómo 
abastecer al gobierno de los instrumentos directivos para cumplir sus 
funciones a través del estudio de la gobernabilidad y, por otro lado, se 
analizaron las limitaciones del actuar del gobierno enfocando la atención 
en el proceso de gobernación más que en el gobierno como sujeto. Se 
hicieron distinciones entre las funciones de gobierno y el actuar del gobier-
no, reconociendo que no siempre ni en todas las esferas, el Estado poseía 
todos los recursos para dirigir con eficiencia. Asimismo, se reconoció que 
en la sociedad existían actores con recursos económicos, tecnológicos, 
informativos y de legitimidad que podían ser empleados para generar 
mejores resultados.

El proceso de gobernación se encontraba homologado al gobierno y 
diferenciar entre ambos generó un profundo cambio conceptual, princi-
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palmente porque los antiguos instrumentos de gobierno implementados 
de manera directa por sus burocracias ya no eran suficientes para apro-
vechar las oportunidades y solventar los problemas que requerían la 
cooperación entre gobiernos y la concertación con actores subnacionales 
y transnacionales. 

En este proceso de diferenciación se reconocía que había condiciones 
contemporáneas particulares, como la globalización económica, la deslo-
calización de empresas y capitales, la mayor permeabilidad de las fronte-
ras nacionales por flujos migratorios, la articulación de redes de organi-
zaciones sociales y empresariales de carácter transnacional y sociedades 
más complejas, diversas y diferenciadas. En tales circunstancias, el gobier-
no debía replantearse su papel en la sociedad y transformarse de quien 
implementa la política a una entidad de dirección, vinculación y articu-
lación de los esfuerzos sociales (Aguilar-Villanueva, 2006; Porras, 2011). 

2.1.2. La gobernanza, ¿distinta a la gobernabilidad y el gobierno?

El concepto en inglés governance ha tenido problemas para su traducción 
al idioma español, por un lado se han empleado diferentes vocablos como 
gobernancia, gobernación y gobernanza y, por el otro lado, algunos autores 
lo han entendido como sinónimo de gobierno y gobernabilidad. Sin em-
bargo, en 2002 un grupo de académicos reunidos en Salamanca determi-
nó que gobernanza era la traducción adecuada al español y diferentes 
teóricos de habla hispana se han dado a la tarea de delimitarlo (Concep-
ción-Montiel, 2010; Aguilar-Villanueva, 2010; Porras, 2011).

El concepto de gobierno (government) hace referencia a la organización 
que representa al Estado, estructurada con base en poderes generales y 
leyes para ordenar y dirigir a la sociedad. La gobernabilidad (governabili-
ty) trata de las capacidades del gobierno para cumplir sus funciones (fi-
gura ii), por lo que centra su interés en cómo dotar al gobierno de las 
capacidades institucionales, económicas y de legitimidad para guiar a la 
sociedad. Los estudios de gobernabilidad se centran en al ámbito guber-
namental (Aguilar-Villanueva, 2010). 

El concepto de gobernanza se enfoca al proceso de gobernación e 
indaga en el gobierno como actor, pero va más allá e incluye a los sectores 
sociales. La gobernanza abarca tanto al gobierno como a la gobernabilidad, 
ya que se requiere de un gobierno eficiente pero reconoce que, aún en la 
situación de un gobierno con recursos suficientes, en la realidad 
contemporánea de mayor complejidad sociopolítica se requiere de la 
cooperación de los actores sociales (Aguilar-Villanueva, 2006).
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2.1.3. El concepto de gobernanza

El concepto de gobernanza explica que cuando los gobiernos presentan 
problemas económicos o de legitimidad para cumplir con sus funciones, 
éstos se fragmentan y producen políticas públicas donde el sector privado, 
las organizaciones sociales y la sociedad en general cobran un papel rele-
vante, convirtiéndose en objetos y sujetos de la política (Porras, 2011). 

Aguilar-Villanueva (2006) señala que la crisis del Estado burocrático 
permitió diferenciar entre la acción del gobierno y la gobernación como 
proceso de conducción social, lo cual era impensable décadas atrás en el 
apogeo del Estado. De esta manera, la gobernanza es un concepto de 
postcrisis que se nutre de dos raíces, por un lado retoma la experiencia 
de la crisis del gobierno y por el otro lado perfila, a partir de la realidad 
contemporánea, un futuro que integra actores sociales con mejor capa-
cidad organizativa, mayores recursos a su disposición y mayor interde-
pendencia entre ellos.

La gobernanza es definida como un nuevo estilo (o proceso) de go-
bernación diferente al esquema jerárquico y centralizado del gobierno 
tradicional en el que la burocracia y actores sociales interactúan en redes 
decisionales caracterizadas por procesos de negociación, cooperación y 
coproducción en la definición de las políticas públicas (Bassols, 2011).

Aguilar-Villanueva (2010) señala que, en un primer momento, la 
gobernanza fue un concepto descriptivo que permitió a los académicos 
analizar nuevos procesos de interacción entre gobierno y actores sociales. 

Figura ii
Elementos para diferenciar los conceptos de gobierno, 

gobernabilidad y gobernanza

Fuente: elaboración propia.
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Después, el concepto cobró un sentido normativo al convertirse, para 
algunas organizaciones internacionales, en representante de las mejores 
prácticas de gobierno; por lo que se recomendaba a los gobiernos imple-
mentar mecanismos cooperativos con sus sociedades. Fue hasta que se 
delimitaron las causas que condujeron al nuevo proceso de gobernación 
y se explicaron los efectos que producía en la sociedad, que la gobernan-
za cristalizó en un concepto teórico.

Peters (2004) indica que teóricamente se plantea un escenario de 
gobernanza sin gobierno, pero en la implementación el gobierno sigue 
ocupando un papel relevante. Sin embargo, el papel de la burocracia se 
modifica en relación con la administración pública tradicional y recono-
ce los siguientes elementos de cambio:

•	 La	burocracia	pierde	en	gran	medida	su	autosuficiencia	debido	a	
que las decisiones deben ser discutidas y negociadas con los actores 
sociales para conseguir su cooperación.

•	 Los	esquemas	de	gobernanza	facultan	a	la	sociedad	y	a	los	niveles	
inferiores de la burocracia para tomar decisiones, debilitando la 
frontera entre ambas esferas.

•	 Debido	a	que	la	administración	de	servicios	públicos	atañe	al	go-
bierno, pero también al sector social, la rendición de cuentas se 
transforma en un proceso colaborativo.

•	 Aunque	existen	marcos	legales	para	la	implementación	de	políticas	
públicas, en la gobernanza se aplican diferentes versiones de éstas, 
dependiendo del contexto y los procesos de negociación.

•	 La	función	pública	disminuye	su	preeminencia	en	la	provisión	de	
productos de políticas debido a que actores no gubernamentales 
también pueden proporcionarlos. Con esto se abre paso a una 
extensa variedad de esquemas de colaboración entre el gobierno y 
personas provenientes de organizaciones sociales, la iniciativa pri-
vada y los usuarios.

•	 La	gobernanza	plantea	esquemas	más	amplios	para	el	desarrollo	de	
la democracia en la administración pública debido a que involucra 
a los actores no-gubernamentales en la toma de decisiones y reco-
noce otros espacios de expresión del deseo social, por ejemplo, 
foros y consultas.

•	 Disminuye	 la	 participación	 de	 la	 administración	 pública	 en	 la	
implementación directa de la política. En este sentido, la burocra-
cia vuelca su atención al manejo de relaciones con los sectores 
no-gubernamentales con el fin de gestar los procesos de participa-
ción, supervisar la implementación de tareas desarrolladas por los 
actores sociales, generar asociaciones y hacer subcontrataciones. 
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En resumen, la gobernanza plantea trasformar la gestión pública de 
una burocracia centralizada y jerárquica, que actúa de manera uniforme, 
a una administración pública más descentralizada, abierta y flexible, y con 
mayor participación de los funcionarios públicos de menor nivel en in-
teracción con la sociedad (Pardo, 2004). 

2.2. Estado de las investigaciones aplicadas y estudios de caso

Las áreas de estudio abordadas desde diversas temáticas por el concepto 
de gobernanza tienen como factor común su origen en la integración de 
México al proceso de globalización, lo cual ha generado cambios recono-
cibles a diferentes escalas territoriales (cuadro 2). En el ámbito global se 
observa el impacto que tienen a nivel nacional las decisiones tomadas en 
otros países, la interdependencia entre naciones en la gestión de problemas 
en común, la construcción de mecanismos de cooperación transnacional, 
un papel más relevante de los actores económicos y sociales en la política 
global que incluso llegan a generar sus propias regulaciones y estándares 
de certificación (Coleman, 2007), y las nuevas e intrincadas relaciones 
entre gobiernos, el sector privado y las organizaciones sociales. Por ejem-
plo, una certificación internacional promueve mejoras laborales o el uso 
de nuevas tecnologías (Foladori, 2009; Rodríguez-Garavito, 2008). 

En el ámbito nacional se indaga en las reformas emprendidas en di-
ferentes sectores como el eléctrico, la política rural y la política electoral 
para otorgar una mayor participación al sector económico y social en áreas 
históricamente dominadas por el control gubernamental. Las reformas 
propiciaron la reconfiguración de poder entre actores y su adaptación a 
las nuevas circunstancias (Fox, 1995; Monsiváis, 2006).

En el ámbito local se explora la adaptación del municipio, las ciudades 
y las comunidades a los cambios respaldados a nivel nacional y global, a 
través de los mecanismos de participación y colaboración con el sector 
económico y la sociedad organizada, así como las nuevas funciones que 
cobran los actores sociales en la definición de políticas y la provisión de 
bienes y servicios públicos (Guarneros-Meza, 2011; Moreno-Mena, 2010).

2.3. Revisión de los estudios ambientales que utilizan el concepto de 
gobernanza

El grupo de textos que utilizan el concepto de gobernanza en la investi-
gación ambiental esboza procesos como la autorganización comunitaria 
para el aprovechamiento de recursos naturales, la transformación de las 
instituciones y la política ambiental, la influencia de la globalización a 
través de nuevos mecanismos de regulación no gubernamentales y la ar-
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Cuadro 2
Fenómenos analizados en México desde la teoría de la gobernanza

Temática Ámbitos de estudio

Instituciones
y gestión pública

Las reformas emprendidas a raíz de la integración de México al 
proceso de globalización para otorgar una mayor participación 
al sector económico y social.

La construcción de mecanismos de cooperación regionales deri-
vados del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

Economía La evolución de los actores económicos a las nuevas circunstancias 
globales.

La interacción entre el sector privado con nuevos esquemas de 
regulación de origen no-gubernamental.

El papel de las ciudades en las redes económicas transnacionales. 

Gestión urbana Los nuevos procesos de toma de decisiones a nivel urbano para 
impulsar proyectos de infraestructura o elaborar políticas públi-
cas en colaboración con actores sociales.

Educación Cambios en las relaciones entre los diferentes niveles de gobierno.

Relaciones de interdependencia entre el gobierno y las institu-
ciones educativas.

Mayor participación de las comunidades en las escuelas y la 
política educativa. 

Relaciones
internacionales

Interdependencia de los gobiernos en la elaboración de políticas, 
debido la aparición de redes de políticas públicas transnacionales.

Insuficiencia de las políticas unilaterales en temas complejos como 
la migración. 

Organizaciones
sociales

El papel de las Organizaciones de la Sociedad Civil (osc) en la 
gestión de políticas públicas.

Las estrategias de colaboración entre gobierno y sociedad civil en 
la provisión de servicios. 

Salud El proceso de descentralización de la política de salud del gobier-
no federal hacia las entidades federativas.

La coordinación entre México, Estados Unidos y Canadá para 
enfrentar problemas de salud regionales. 

Ciencia y cultura Las tensiones entre diferentes actores a nivel global en la discusión 
sobre la reglamentación de nuevas tecnologías.

El escaso margen de dirección de la política cultural guberna-
mental y la necesidad de generar sinergias con actores sociales.

Fuente: elaboración propia.
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ticulación de redes transnacionales y, en general, el impacto de la política 
ambiental en la sociedad. 

Se enfocan en temáticas como el manejo forestal (según nuestra con-
tabilización corresponde a 24%), costero (16%), la gestión del agua (24%), 
las Áreas Naturales Protegidas (anp) (28%) y aspectos relacionados con 
el aprovechamiento de recursos naturales en el medio rural (8 por ciento).

Sobre el manejo forestal, Klooster (2006) indica que la red de produc-
tores de madera compuesta por pobladores, gestores, agencias guberna-
mentales y organizaciones de la sociedad civil han incorporado mejores 
prácticas de gestión del recurso debido al creciente interés, a nivel mundial, 
de la certificación de la producción de madera a través de las osc. Sin 
embargo, cuestiona los beneficios reales que genera a los campesinos. 

Wilshusen (2010) agrega que en México los productores rurales se 
han adaptado a la privatización de los recursos naturales y sostiene que 
dicha capacidad de resistencia constituye un elemento cultural previo a 
las reformas neoliberales. Asimismo, Racelis y Barsimantov (2008) ana-
lizan la estrategia de gestión de palizada1 como un recurso alternativo a 
maderas de mayor valor comercial y encuentran que la estrategia de 
gestión es incorrecta al no incorporar la información local sobre el recur-
so que podría servir para su manejo sustentable. 

Barsimantov (2009) visualiza el papel más activo de actores no-guber-
namentales en la asistencia técnica y financiamiento de la silvicultura. 
Finalmente, Antinori y Rausser (2007) estudian la capacidad de las co-
munidades en la toma de decisiones sobre sus recursos y encuentran que 
el uso de foros y espacios deliberativos socializa la política y fomenta las 
capacidades sociales para la participación, lo que resulta en un mayor 
grado de conservación de los bosques. 

En los estudios del manejo costero se evalúan los factores de degrada-
ción del golfo de California, se encuentran como focos de atención de la 
política ambiental diversos temas de índole nacional como la contamina-
ción, la creación de anp marinas y una regulación más estricta de la 
pesca. Sin embargo, los esfuerzos de recuperación del ecosistema requie-
ren de la colaboración internacional con Estados Unidos para incremen-
tar el aporte de agua del río Colorado (Hyun, 2005). Por casos como este 
Rivera-Arriaga y Azuz-Adeath (2010) señalan la importancia de construir 
mecanismos de gobernanza internacional en las zonas costeras. 

Por otro lado, Basurto (2005) estudia la organización de la comunidad 
seri en el golfo de California para aprovechar los recursos pesqueros de 
manera sustentable al margen de las instituciones gubernamentales. En 

1 Palizada: diversas especies de árboles pequeños aprovechadas por su madera dura en el estado 
de Quintana Roo.
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una investigación posterior, Basurto (2008) describe los factores biológi-
cos y ecológicos que influyen en la toma de decisiones de pescadores. 

En los artículos que exploran la gestión del agua se estudian los cam-
bios en la política de ésta en México como vía para la resolución de 
problemas en el manejo del recurso (Domínguez-Serrano, 2010; Torta-
jada, 2010). Según estos autores, dichas reformas han tendido a la copar-
ticipación entre equipos técnicos, burocracia y los usuarios del recurso. 
Se publican estudios de caso sobre procesos participativos en la adminis-
tración de distritos de riego y los consejos de cuencas (Palerm-Viqueira, 
2009; Wilder, 2010), donde se propone que la gestión del agua bajo es-
quemas de gobernanza podría mejorar su administración (Salcido-Ruiz 
et al., 2010). 

Dentro del grupo de investigaciones que tratan sobre anp se exploran 
las tensiones entre la política de conservación y la población local. En este 
sentido, Paz-Salinas (2007), a partir de su investigación en el Corredor 
Biológico Chichinautzin, señala que no existen vías únicas para el esta-
blecimiento de una anp debido a su diversidad social, cultural y política, 
por lo cual el reto para alcanzar los objetivos de conservación consiste en 
propiciar procesos de participación y construir las plataformas de nego-
ciación política y social para acceder a una sustentabilidad adaptativa. 

Por otro lado, Guzmán-Chávez (2006) realiza un estudio comparati-
vo entre la Reserva de la Biosfera Los Tuxtlas y la Reserva Extractivita 
Chico Mendes en Brasil y encuentra que los procesos históricos en ambos 
espacios determinan la política de conservación. Además, señala cómo 
factores externos de índole transnacional, cómo las fluctuaciones en el 
precio del café, pueden modificar la viabilidad de proyectos de desarrollo 
sustentable consensuados dentro de una reserva. 

También, en la Reserva de la Biosfera Los Tuxtlas, Paré y Fuentes 
(2010) describen la complejidad del espacio debido a la diversidad de 
actores, tales como la burocracia de los tres niveles de gobierno, osc 
extranjeras, centros de investigación, diferentes comunidades y sectores 
económicos. Señalan que los escasos resultados en la conservación de la 
naturaleza en áreas protegidas se deben a diversos factores como la falta 
de coordinación entre instituciones que operan en el área y las políticas que 
implementan, intereses políticos divergentes, conflictos entre actores y el 
fracaso de un proceso participativo. Este último, en el caso de Los Tuxtlas, 
no permitió reconocer nichos de oportunidad (por ejemplo las acciones 
de conservación voluntaria que realizaban algunas comunidades) para 
la gestión del área protegida.

De igual manera, en la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, Brenner 
(2010) realizó un amplio estudio sobre la gobernanza ambiental desde 
una óptica del poder de los actores y su posición sobre el manejo de los 
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recursos; encontró asimetrías dentro de los actores locales, la inserción de 
actores externos como agencias gubernamentales y organizaciones no 
gubernamentales (ong) internacionales, así como diferencias y contra-
dicciones en los objetivos, estrategias y acciones de los actores. 

Por esta razón señala que para el manejo adecuado del área se requieren 
mecanismos de mediación de interés en los que sea factible la conciliación 
y la coordinación. Este mismo autor, en un estudio posterior en la Reser-
va de la Biosfera Mariposa Monarca (Brenner, 2011), indaga sobre los 
órganos de participación y consulta establecidos para el manejo del área 
y encuentra que los resultados han sido defi cientes debido a la compleji-los resultados han sido deficientes debido a la compleji-
dad política, la falta de legitimidad de los procesos participativos, la es-
casa participación de los actores sociales y los problemas de crimen orga-
nizado.

3. Discusión

3.1. El estado del concepto de gobernanza en México

Desde la década de los noventa se incorporó el concepto de la gobernan-
za en la investigación mexicana; en este periodo, la investigación sobre 
este tema ha sido fecunda en diversas disciplinas como las ciencias polí-
ticas, la administración pública, la sociología, la antropología, la econo-
mía y las ciencias ambientales. En la actualidad se cuenta con un corpus 
de conocimiento extenso y en crecimiento en el cual la gobernanza, más 
que objeto de estudio, se emplea como un concepto paraguas para des-, se emplea como un concepto paraguas para des-
cribir e interpretar una extensa variedad de procesos sociopolíticos en 
diferentes escalas territoriales. Esta escalas pueden ser desde la organiza-
ción de pequeños grupos en comunidades aisladas hasta la interdepen-
dencia de intrincadas redes políticas, sociales y comerciales en el ámbito 
transnacional. 

La diversidad de las investigaciones expone la capacidad explicativa del 
concepto de una realidad contemporánea más compleja, convulsa e inter-
dependiente. Todos los estudios de caso e investigaciones aplicadas tratan 
de instituciones, reglas, procesos, medios y mecanismos de gestión no 
detallados en los que los actores políticos, sociales y económicos experi-
mentan nuevas formas de relación: el desmoronamiento de viejos nichos 
de poder, el desarrollo de nuevos espacios, procesos inacabados y, en ge-
neral, una transición entre una situación estable a otra en construcción. 

El desarrollo teórico retoma la discusión en el ámbito internacional 
sobre los límites del concepto. Es decir, la interpretación de que el pro-
ceso de gobernación es ejercido de manera centralizada y jerárquica por 
el Estado, denominado vieja gobernanza, y que la nueva gobernanza es la 
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desarrollada por el gobierno en colaboración con actores sociales (Aguilar-
Villanueva, 2006), bien,  la posición que explica que el proceso de gober-
nación se encontraba homologado al gobierno y no es hasta que intervie-
nen actores sociales que se distingue entre ambos y cobra sentido la 
gobernanza (Bassols, 2011).

A diferencia de la discusión internacional en la que se plantea una 
gobernación sin gobierno (Rhodes, 1996), en México, en general, se 
concuerda en que el gobierno conserva una posición como el único actor 
con capacidad para validar los acuerdos y procesos colaborativos entre los 
actores no-gubernamentales (Aguilar-Villanueva, 2010; Porras, 2011). 
Desde luego, existe una influencia del contexto histórico y social a partir 
del cual se realiza una aproximación teórica de la gobernanza. En México 
no se percibe factible o deseable una gobernación sin gobierno o un au-o deseable una gobernación sin gobierno o un au-
togobierno. Sin embargo, en algunos estudios de caso se encuentran 
evidencias de auto-organización en comunidades tradicionales (Basurto, 
2005 y 2008), lo cual contrasta con la posición teórica.

Las aportaciones teóricas en México son publicadas principalmente 
en libros y se realizan por autores mexicanos. En contraparte, las investi-
gaciones aplicadas o estudios de caso se publican en revistas académicas 
en México y Estados Unidos, y en ellas participan autores de ambos 
países. Esta distinción es relevante debido a que el concepto de gober-
nanza (governance) tiene su origen en el idioma inglés y su inserción al 
español ha requerido no sólo de una traducción del vocablo sino de una 
traducción conceptual y su delimitación en relación a otros conceptos 
relacionados. 

Este proceso de discusión ha quedado plasmado en los libros y no en 
los artículos académicos, lo cual, aunado a la discusión del concepto, ha 
generado que en diversas investigaciones aplicadas no se retomen las 
aportaciones teóricas endémicas y se utilice el concepto como sinónimo 
de gobierno o gobernabilidad. En este sentido, la gobernanza es una 
teoría del cambio que explica la transformación de nuestra la sociedad, el 
gobierno, sus instituciones y los roles ejercidos por nuevos actores. Por 
esta razón, al utilizar el concepto de gobernanza en una acepción tan 
amplia y no diferenciada del gobierno o de la gobernabilidad, se corre el 
riesgo de banalizar el concepto y perder su capacidad analítica de la flui-
da realidad contemporánea, que es en sí, su principal aportación.

3.2. La inclusión del concepto de la gobernanza en la investigación 
ambiental

El concepto de gobernanza en la investigación ambiental, en general, ha 
sido empleado para describir cuatro tipos de procesos: 1) de origen local, 
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la auto-organización de comunidades tradicionales en el aprovechamien-
to de sus recursos naturales, lo cual es previo al proceso de globalización 
y reconfiguración del Estado a partir del cual emerge la teoría de la go-
bernanza. Sin embargo, el concepto resulta explicativo de las reglas esta-
blecidas por las comunidades en paralelo a la reglamentación guberna-
mental; 2) cambios a nivel nacional, reformas en la legislación de recursos 
naturales (agua, forestal, ejidal y protección ambiental) que implican, por 
un lado, la reconfiguración de actores en el ámbito local y nuevas diná-
micas de interacción entre las burocracias, las comunidades y el sector 
privado y, por el otro, dan apertura a mecanismos de participación y 
consulta como medio para amortiguar la tensión social; 3) interdepen-
dencia global, los cambios en el aprovechamiento de los recursos natura-
les en comunidades locales debido a su adaptación a la globalización, 
apertura económica y la injerencia de actores transnacionales que dirigen 
la dinámica de las comunidades en paralelo al gobierno; 4) multinivel, se 
presenta por ejemplo en los estudios de caso sobre el manejo de anp como 
un proceso hibrido que combina los tres anteriores, implica a) la inserción 
de agencias y organizaciones de la sociedad civil transnacionales al ámbito 
local con programas, políticas y recursos propios, b) el interés e injerencia 
de actores nacionales no-gubernamentales externos a las comunidades 
como osc, fundaciones e instituciones académicas, c) una complicada 
relación entre los tres niveles de gobierno y sus múltiples agencias, insti-
tuciones y políticas, d) la reconfiguración y cambios en el equilibrio de 
poder de actores sociales y comunitarios, y e) el surgimiento de órganos 
de participación y consulta como nuevos espacios con la potencialidad de 
articular acuerdos de manejo entre actores.

Consideramos que la apropiación del concepto de gobernanza en la 
investigación ambiental se debe en gran medida a que el medio ambien-
te, a diferencia de otras temáticas de investigación, es un espacio en el que 
los efectos de los procesos globales, nacionales y locales se asientan sobre 
el territorio y sus impactos repercuten en todos los actores regionales por 
lo que se convierten en causas de interés común. Los recursos naturales 
son un foco de tensión tangible donde es posible distinguir propietarios, 
usuarios, tasas de aprovechamiento y reglamentación formal e informal. 
Los actores instalados o no en el territorio y sus interacciones (colabora-
ción, asociación, conflicto o neutralidad) son reconocibles debido a que 
su interés se encuentra sobre los recursos naturales. 

En el caso de las anp, éstas son áreas de estudio con actores multinivel 
y ejemplifican el alto grado de complejidad del manejo ambiental. Además, 
la legislación en la materia presenta una gama amplia de mecanismos de 
participación y consulta ciudadana. Por último, son espacios de diversidad 
cultural con marcadas asimetrías en el acceso a poder y recursos (tecno-
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lógicos, informativos, económicos y de legitimidad) entre actores. En 
resumen, la gobernanza como elemento clave de investigación desde la 
ciencia postnormal proporciona un marco teórico de referencia para ex-
plicar la creciente complejidad socioambiental; las transformaciones en 
el sector ambiental ejemplifican la fragmentación sociopolítica que se 
explica por la teoría de la gobernanza.

En los estudios de caso todos los autores coinciden en destacar la 
participación de actores no-gubernamentales en la definición de las polí-
ticas públicas, sin embargo, en la investigación ambiental se replica el 
traslape entre los conceptos de gobernanza, gobierno y gobernabilidad, 
que se traduce en tres cuestiones centrales: ¿Cuándo dejamos de hablar 
de la gobernanza y nos referimos al gobierno?, ¿Al estudiar el gobierno 
tradicional hablamos de otro tipo de gobernanza? y ¿en qué momento 
deja de ser un problema de gobernanza y tratamos un problema de go-
bernabilidad? A manera de ejemplificación, Brenner (2010), en su estudio 
sobre la gobernanza en anp, utiliza por momentos el concepto para refe-
rirse a regímenes sobre los recursos naturales de prominencia estatal 
previos a esquemas de mayor apertura a la participación social y cuestio-
na si las plataformas multiactorales son esquemas eficaces de gobernanza 
cuando en ausencia de la participación social estaríamos haciendo refe-
rencia a un gobierno tradicional y no a un esquema de gobernanza. Ri-
vera y Azuz-Adeath (2010) estudian la gobernanza del cambio climático, 
y si bien reconocen la importancia de la participación ciudadana, centran 
su interés en el sector gubernamental y retoman para su análisis, desde 
diversas teorías como el realismo y constructivismo, un enfoque teórico 
que podría corresponder a un estudio de gobernabilidad ambiental. En 
este contexto, nos pareció necesario insistir en la distinción, con mayor 
claridad, de los difusos límites conceptuales del concepto de la gobernan-
za en el medio ambiente.

3.3. Una aproximación al concepto de gobernanza ambiental desde 
el contexto mexicano

Con base en la diversidad de enfoques de investigaciones que utilizan el 
concepto de gobernanza en el sector ambiental, consideramos que éste es 
utilizado desde dos principales perspectivas: una normativa, centrada en 
incrementar la legitimidad de las decisiones gubernamentales a través de 
la participación ciudadana, y otra descriptiva de procesos de interacción 
entre actores sociales y gubernamentales.

En la perspectiva normativa, la teoría de la gobernanza es utilizada 
para proponer la implementación de un modelo de democracia partici-
pativa donde las decisiones gubernamentales adquirirían su legitimidad 
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a través de la aceptación ciudadana (Domínguez-Serrano, 2010). De esta 
manera, la gobernanza es parte de una agenda política que pretende de-
mocratizar a la sociedad, transferir el poder de decisión a la ciudadanía e 
incrementar la eficiencia en el ejercicio gubernamental. Por lo tanto, las 
investigaciones que se realizan desde este enfoque centran su atención en 
las instituciones y las reformas que deben implementar para incorporar 
o mejorar los mecanismos de participación, con la finalidad de integrar 
los intereses de los actores sociales al proceso de toma de decisiones (Ri-
vera-Arriga y Azuz-Adeath, 2010; Salcido-Ruiz et al., 2010).

Por otra parte, la posición descriptiva se aborda generalmente en los 
estudios de caso para estudiar los procesos sociopolíticos en el sector 
ambiental. De esta manera, la gobernanza es empleada para analizar 
procesos concretos de interacción entre actores sociales, económicos y 
gubernamentales en la gestión ambiental; estos procesos pueden desarro-
llarse a través de mecanismos informales, por ejemplo, con la elaboración 
de un reglamento informal por parte de actores comunitarios para el 
aprovechamiento de algún recurso natural (Basurto, 2005; Racelis y 
Barsimantov, 2008). También se presentan a través de mecanismos for-
males de participación incorporados recientemente en la legislación 
ambiental mexicana (Brenner, 2010; Paz-Salinas, 2007). Además, estos 
procesos de interacción pueden ubicarse desde el ámbito local hasta una 
escala trasnacional.

En este sentido, proponemos como concepto integrado de la gober-
nanza ambiental, al conjunto de instituciones, procesos y mecanismos, 
formales e informales, en los cuales interactúan actores interesados y 
afectados, tanto sociales, como económicos y gubernamentales en la 
gestión ambiental. Así, la gobernanza ambiental se presenta cuando en 
contextos de mayor complejidad ambiental, el gobierno carece de los 
recursos suficientes para dirigir la gestión ambiental y para incrementar 
su eficiencia, además requiere de la cooperación de actores sociales. 

Por ejemplo, cuando el gobierno cuenta con información incompleta 
sobre las mejores posibilidades de aprovechamiento de recursos, su capa-
cidad técnica es limitada; las instituciones requieren de la cooperación de 
la población local para su implementación; o bien, cuando los actores 
tienen objetivos y recursos propios (derechos sobre los recursos naturales, 
dinero, prestigio o legitimidad cultural e histórica) y éstos intervienen de 
manera paralela (cooperativa o complementaria al gobierno) en el mane-
jo ambiental (Villada-Canela, 2013).

Finalmente, consideramos pertinente señalar que la investigación 
sobre la gobernanza ambiental se diferencia de otros enfoques analíticos, 
como la gobernabilidad o el gobierno, debido a que centra su atención 
en las interacciones entre los actores sociales y gubernamentales que in-
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fluyen en la gestión ambiental. En contraparte, la investigación sobre la 
política ambiental está más encaminada al funcionamiento de las leyes, 
políticas, instrumentos de políticas, programas y acciones que se desarro-
llan desde el ámbito gubernamental. En el caso de la gobernabilidad del 
sector ambiental, enfoca su atención en cómo fortalecer a las instituciones 
gubernamentales para el cumplimiento de sus objetivos (Aguilar-Villanue-
va, 2010).

4. La aplicabilidad del concepto de la gobernanza ambiental

El concepto propuesto de gobernanza ambiental es aplicable para el es-
tudio de tres tipos de procesos que se pueden presentar en diferentes 
escalas. Primero, los procesos comunitarios de manejo de recursos, los 
cuales bajo la teoría de la gobernanza cobran un nuevo significado por 
la capacidad de los actores sociales para autorregularse; por ejemplo, una 
comunidad indígena que tiene reglas informales para el aprovechamiento 
de sus recursos naturales (Basurto, 2005). Segundo, procesos de organi-
zación y participación social que se realizan fuera de los mecanismos 
institucionales pero que influyen en el ámbito público: por ejemplo, una 
red de osc que desarrollan un proyecto de contraloría social, el cual logra 
influir en la toma de decisiones gubernamental. Tercero, la participación 
social que se realiza a través de mecanismos institucionales o previstos en 
la política ambiental; por ejemplo, una comunidad que colabora en la 
elaboración de un plan de manejo y su posterior implementación, los 
usuarios de un distrito de riego que se encargan de la administración del 
agua (Wilder, 2010) o diferentes actores sociales que participan en un 
consejo consultivo para la definición de la política en materia ambiental 
en su ciudad (figura iii).

En el caso de los procesos de participación comunitaria en el manejo 
de recursos naturales, o de iniciativas de participación social autónoma, 
su existencia depende de las características históricas, culturales y políticas, 
por lo que no pueden ser generalizables o previsibles en el ámbito terri-
torial (Brenner y De la Vega-Leinert, 2014). 

Sin embargo, en el caso la participación que se realiza a través de 
mecanismos institucionales, es posible detectar una serie de mecanismos 
de participación en diferentes escalas, donde se presenta interacción de 
actores sociales y gubernamentales en la política ambiental (cuadro 3). Si 
bien estos mecanismos de participación no siempre funcionan, es posible 
esbozar una agenda de investigación donde precisamente se analice el 
funcionamiento de estos mecanismos; por ejemplo, la interacción entre 
los diferentes actores, los factores que influyen en la participación, la 
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capacidad que tienen los actores sociales para influir en la toma de deci-
siones y sus efectos en la gobernanza ambiental.

Por otra parte, en México la mayoría de las investigaciones de gober-
nanza en el medio ambiente se han realizado a nivel local y, en menor 
medida, regional y nacional. Además son escasos los estudios de los pro-
cesos participativos, lo que deja un amplio margen de investigación sobre 
el funcionamiento de los mecanismos de participación y consulta en di-
ferentes escalas que utilicen la gobernanza ambiental como marco general 
de análisis.

Conclusiones

La inserción del concepto de gobernanza en México es reciente. Sin em-
bargo, por su capacidad para explicar los cambios sociopolíticos de la 
realidad contemporánea, ha sido ampliamente utilizado en la investigación 
de diversas disciplinas como la administración pública, las ciencias polí-
ticas y las ciencias ambientales. En este sentido, la investigación sobre la 
gobernanza ha sido especialmente fructífera en la investigación ambiental. 
Esto se debe a que en las últimas décadas se han incorporado mecanismos 

Figura iii
Ejemplo de aplicación multiescalar del concepto de gobernanza 

ambiental en el manejo del agua

Fuente: elaboración propia.
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de participación ciudadana en este sector con la finalidad de integrar la 
complejidad ambiental al proceso de toma de decisiones, lo cual ha 
repercutido en una mayor interacción entre actores sociales y guberna-
mentales en la gestión ambiental.

La teoría de gobernanza aún se encuentra en discusión en sus límites. 
Por ejemplo, con relación al momento en que la gestión deja de ser un 
proceso basado en el gobierno tradicional para efectivamente incorporar 
a los actores sociales y convertirse en un proceso de gobernanza. No obs-
tante, entre los teóricos existe un consenso sobre su originalidad en rela-
ción a otros acercamientos teóricos como la gobernabilidad y el gobierno. 
Así, esta revisión bibliográfica permitió exponer el panorama del desarro-
llo de la investigación de la gobernanza en México y con estos insumos 
construir un concepto de gobernanza ambiental y diferenciarlo de los 
enfoques analíticos.

El concepto propuesto de gobernanza ambiental aporta particularidad 
a la metodología de ciencia postnormal y a los estudios transdisciplinarios 
orientados a la investigación ambiental, y permite visualizar diversos 
ámbitos de estudio y procesos multiescalares para su implementación. 
Esto, relacionado a los mecanismos de participación y consulta previstos 
en la legislación ambiental mexicana, en áreas tan diversas y específicas 
como el manejo costero, la conservación de la biodiversidad, la gestión 
del agua y el uso de los recursos naturales.

Finalmente, es previsible que en México la investigación sobre la go-
bernanza ambiental continúe acrecentándose en la medida en que se 
analice la influencia de los procesos de interacción entre los actores socia-
les y gubernamentales en el sector ambiental. Por este motivo, realizar 
una aportación para clarificar el uso de la teoría de la gobernanza en este 
sector puede beneficiar a las futuras investigaciones en la materia.
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